
" 1D SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

  
RESOLUCION No. SC.DIC.P.12. 026 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO:    Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO el 26/Diciembre/2011, que contienen la constitución 
de la compañía INSANBER S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2012.13 de 
12/Enero/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08233 del 14 de Julio del 
2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INSANBER S.A. y disponer que un 
«extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

   

    

  

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a, po 2012 

C/7 
Ing. Pa lo Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE MPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7400890 

Nro. Trámite 4.2012.1 
CH/ 

 



  

  

  

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN VICENTE 
MANABI-ECUADOR 

  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO W 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD 
  

ABOGADO MIGUEL ÁNGEL DÁVILA RUÍZ, Registrador de la 
Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San Vicente, en forma legal, 

CERTIFICO: QUE LA RESOLUCIÓN N.- SC.DIC.P.12. 026, de 

fecha 13 de Enero del 2012, dictada por el señor Ingeniero Patricio 

García Vallejo, Intendente de Compañías de Portoviejo, junto con 

la escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DENOMINADA INSANBER S.A., celebrada entre los señores 

INGENIERO ELÉCTRICO JOSÉ GABRIEL FERNANDEZ 
GARCÍA, E INGENIERO CIVIL JACINTO JARED LOPEZ 
LOOR, a favor de ellos mismos, queda legalmente INSCRITA con 

esta fecha, con el número CUATRO (4) del REGISTRO 

MERCANTIL del presente año; y, anotada con el número CIENTO 

ONCE (111) al/folio ARENTA Y SEIS (46) del Repertorio 

General vigente, plar de la misfnha quedo incorporado al 

Registro Mercan 

    
   

Y ) 

  

— Ab. MigiWL Angel ávila 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCR ADO MUNICIPAL 
CANTON SARMAÑC MANABÍ . ECUADOR 

  

  

  

 


